
  

Gualaquiza a 5 de julio del año 2004. 

Señor 
JOSE HUMBERTO NUGRA PLACENCIA 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle a Ud. que la Junta General 
Extraordinaria de accionistas de la Compañía de Transporte de Carga [lixta denominada 
“TRANSCONVOY S.A.” , celebrada el día 3 de julio del presente año 2004, tuvo el 
acierto de designarle PRESIDENTE de la Compañia, por un periodo de dos años, Sus 
funciones están claramente establecidas en el estatuto social de la Compañía, el mismo 
que se encuentra codificado mediante escritura pública, otorgada ante el señor Vicente 
Fárez Arévalo, Notario Suplente del cantón Gualaquiza, el 11 de junio del año 2004, e 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón en el Repertorio Nro. 468, Registro 
Nro. 02, Tomo Nro. 02, de fecha 30 de junio del año 2004. 

Con este motivo y a nombre de los socios de la Compañía y en el mio Propio, le hago 
llegar mis congratulaciones por tan acertada designación. 

Atentamente, 

    Sr. Tobías F Ara idrade Escandón. 
Secretario Ad-hoc 

Yo, José Humberto Nugra «Placencia, acepto el nombramiento que antecede y para 
constancia firmo en este Centón Gualaquiza, a los cinco días del mes de julio del año 
2004. 
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AUTA DE PROVOCA LACIÓN 
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En la ciudad de Gualaguiza, canlón del miso nomben de la provincia de 
Morona Saritiago, tepública del Ecuador, a. los seis día, del mes. de Julio del 
año dos mi cuatro. - RAZON DE PROTOCOLIZACION.- Presentado el día 
de hoy el documento gue antecede, cn mua Lun úl, UyoO confemdo es el 

“NOMBRAMIE TO DE PRESIDENTE ” de la Compañia de Transportes de 
cura Meta * RARSCONVOY S.4.7 9 fevor del señor JOSE HUMBERTO 
NUGKA PLACENCIA. y ú aceptación. a solicitud de parte interesada con el 
respaldo del profesiona; Señor Doclor Pablo Muñoz. Salgado, con matriculo 
rúnero mul gpiolentos ochenta del Colegio de Abogados del Aznay. de 
comfotnmudad con la ineooltad que me coneodeo el aitícalo dieciocho. mmeral 

“guido de lu Luv Hoktwikto vigente, protocolic dicho docuinento 
wcorperade ara copia al prolocelo de Escrituras Públicas. - Se entrega dos 
onpias de Jaudal fenos - DEPP UTE TA 
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CERTIFICO. Que el documento 

que antecede en. 9 L:tojas útiles: 

es fiel copia del original qua-me 
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